
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2020-00102-00 
Demandante:    JOSE DE LOS SANTOS MURCIA ALBARRACIN 
Demandado: LUIS ALFREDO GOMEZ RODRIGUEZ 
 
Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisadas las diligencias se observa que existe un yerro mecanográfico en el proveído dictado el 12 de febrero 
de 2021, mediante el cual se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación y se ordenó el 
pago de los depósitos judiciales existentes al demandante y los que en lo sucesivo se causaren al demandado.  
 
En esta oportunidad es del caso, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, corregir la 
imprecisión en mención y emitir nuevamente la comunicación que corresponde, advirtiendo que el pago de los 
títulos judiciales deberá hacerse a órdenes del demandado, teniendo en cuenta el memorial por el allegado- 
archivo 12 C1- y la solicitud de terminación, en la cual se advirtió el pago total de la obligación sin solicitarse el 
pago de algún deposito a favor del ejecutante, en consecuencia, quedara para todos los efectos, como sigue: 
 
“TERCERO. - Ordenar el pago de los depósitos judiciales Nos. 460010001588404, 460010001595186, 
460010001599308, por valor de un millón doscientos ochenta y nueve mil doscientos tres mil pesos con 
cuarenta y dos centavos m/cte. ($1.289.203,42), al extremo demandado.” 
 
En los demás aspectos el proveído permanece incólume.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  
 

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 019 Hoy 24 de febrero de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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